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Mérida, Yucatán, diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS:Téngasepor presentadala denunciacontrael Ayuntamiento de Vallado "él, la

cual fuera remitidaa este OrganismoAutónomoel catorce de noviembrede dos il a

través del sitio de Internet de la Plataforma Nacional de Transparencia; agréguese a 10

expediente al rubro citado, para los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A continuación, se procederá acordar sobre la denuncia en comento, en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

ÚNICO. En fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, a través del sitio de Internet de la

Plataforma Nacional de Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamiento de

Valladolid, Yucatán, en el cual se manifestó lo siguiente:

MNo aparece (a información de la currícula de los servidores públicos del Ayuntamiento de

Valladolid Yucatan (Sic)" (Sic)

Título

70_XVIUnformaci6n curricular 'i sanciones
administrativas

70_XVIUnformación curricular 'i sanciones
administrativas

Nombre corto del fonnato

CONSIDERANDOS

2019

2019 2do trimestre

PRIMERO. Que el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, es competente para conocer de las denuncias interpuestas por

los particulares contra los sujetos obligados, por la falta de publicación o actualización, en sus sitios

de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información inherente a las

obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante, Ley General), según lo dispuesto en

los articulas 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d

Yucatán.

SEGUNDO. Del estudio efectuado a la denuncia, se advirtió que la intención del particular, cons. te

en hacer del conocimiento de este Órgano Colegiado, un posible incumplimiento por parte el,
Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, en virtud que no se encuentra publicada en el sitio d la
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Plataforma Nacional de Transparencia la información de la fracción XVII del artículo 70 de la Ley

General, correspondiente al primer y segundo trimestre de dos mil diecinueve.

TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el numeral décimo quinto de los Lineamientos

que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen

el procedimiento de denuncia), en los siguientes considerandos se realizará el análisis de los

hechos plasmados en la denuncia realizada por el particular, a fin de verificar si éstos encuadran

en los supuestos previstos en los numerales 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán y décimo primero de los Lineamientoszntes i JdOS'

Al respecto, los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfor, ación Púb ca-Estado de Yucatán, disponen lo siguiente:

Artículo 68. Veríficacíón y denuncia de la información

El instituto. de oficio o a petición de los particulares, verificará el cumplimiento que los sujetos

obligados den a las disposiciones previstas en este titulo.

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de

conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.

Articulo 77. Denuncia por incumplimiento

Cualquier persona podrá denunciar ante el instituto la falta de publicación y actualización de las (. \

obligaciones establecidas en el capitulo ti en los sitios web de los sujetos obligados o en la '"

plataforma nacional, con base en las disposiciones y el procedimiento previstos en los artIculas

89 al 99 de la Ley General.

El ordinal octavo de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en 1

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PÚ Ica,

que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma acional

de Transparencia (en adelante, Lineamientos Técnicos Generales), publicados el ve' tiocho de

diciembre de dos mil diecisiete, en sus fracciones I y 11,señala lo si
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Octavo. Las politicas para actualizar la información son las siguientes:

l. La información publicada por los sujetos obligados en su portal la

Plataforma Nacional deberá actualizarse por fa menos cada tres meses, uerdo e n el
articulo 62 de fa Ley General, salvo que, en dicha Ley, en estos Lineamientos en Iguna

otra normatividad se establezca un plazo diverso, en tal caso, se especificará el periodo de

actualización, as' como la fundamentación y motivación respectivas ...

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en la

Plataforma Nacional dentro de los treinta dlas naturales siguientes al cierre del perrodo de

actualización que corresponda, safvo fas excepciones establecidas en los presentes

Lineamientos.

La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de

transparencia comunes, contemplada en los Lineamientos Técnicos Generales antes citados, la

cual establece los periodos mínimos en los que los sujetos obligados deben actuar

información, así como los periodos de los que se mantendrá publicada ésta en la atafor

Nacional de Transparencia y en los portales de Internet, en cuanto a la fracción XVII .,.:1 articu

de la Ley General, señala lo siguiente:

Fracción del
articulo 70 de la

Ley General

XVII

Periodo de actualización de la información según lo previsto
en la Tabla de actualización y conservación ae la

información

Trimestral. En su caso, 15 días hábiles después de alguna
modrflcación a la información de los servidores públicos que

int ran el sueto obl ado, así como su información curricular,

Periodo de conservacl n de la
información segun lo previsto en

la Tabla de actualización y
conservación e la infonnación

Información vigente

A su vez, los numerales décimo y décimo primero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, disponen:

Décimo, El Instituto verificará a petición de los particulares el cumplimiento de las obligaciones

de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán en los portales

de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través de la denuncia que éstos

presenten.

Décimo primero. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación o
actualización por parte de (os sujetos obligados en sus sitios de Internet o en la Plataforma

Nacional, de la información inherente a sus obligaciones de transparencia.

De la interpretación armónica efectuada a los preceptos legales antes transcritos, se colige lo

siguiente:

I
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1) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales verificar, a petición de los particulares el cumplimiento que los

sujetos obligados den a las obligaciones de transparencia que deben publicar en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del procedimiento de denuncia.

2) En concordancia con lo dicho en el punto que antecede, que sólo podrán ser procedentes para

efectos del procedimiento de denuncia, aquellas manifestaciones que refieran a la falta de

publicación o actualización por parte de los sujetos obligados a las obligaciones de

transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley General, que deben publicar en los

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia

3) Que los sujetos obligados deben actualizar la información de sus obligaciones de tra~/ren a,

en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, dentro de Irreint dias

siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo las exc c. ri~, 7
establecidas en la Ley General, en los Lineamientos Técnicos Generales o en cual uier otra

normatividad.

4) De acuerdo con 10 señalado en el punto anterior y en la Tabla de actualización y conservación e

la información:

\(
únicamente se debe conservar publicadab) Que en cuanto a la fracción antes referida,

información vigente.

/

a) Que la información de la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, debe actualizarse

trimestralmente, durante los treinta dias hábiles siguientes al cierre del trimestre respectivo,

y en caso de que exista alguna modificación antes de la conclusión de un trimestre, q~e la

misma deberá actualizarse durante los quince días hábiles posteriores a la modificación.

5) Como consecuencia de lo dicho en el punto anterior, que a la fecha de presentación de la

denuncia motivo del presente procedimiento, en lo que respecta a la fracción XVII del artículo

70 de la Ley General, debía estar disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia la información vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre

de dos mil diecinueve.

En mérito de lo anterior, y no obstante que la denuncia motivo del presente procedimiento refiere a

un posible incumplimiento a la obligación prevista en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley

General. se considera que para el presente caso, no se actualiza el supuesto normativ

contemplado en el articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Estado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los Lineam os que establec el
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procedimiento de denuncia, y por ende, que no resulta procedente la denuncia intenl

Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, toda vez que se actualiza la causal de mpr: cede cia

prevista en la fracción III del numeral décimo séptimo de los Lineamientos qu

procedimiento de denuncia, el cual se transcribe a continuación; esto así, en razón que la

alude a información de unos trimestres respecto de los cuales no es obligación conservar publicada

información, por lo que su falta de publicidad o actualización no es sancionable.

Décimo séptimo. La denuncia será desechada por improcedente cuando:

l. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya habla conocido del mismo

incumplimiento, y en su momento se instruyó la publicación o actualización de la obligación
de transparencia correspondiente;

JI. El particular no desahogue la prevención a que hace referencia el numeral anterior, en el
plazo seilalado; ;

111. La denuncia no verse sobre resuntos incum Jimientos de

transparencia previstas en los artlculos 70 a 82 de la Lev General;

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información;

V. La denuncia verse sobre el trámite de algún medio de impugnación; o,

VI. Sea presentada por un medio distinto a los previstos en el numeral décimo segundo.

Por lo expuesto y fundado se:

ACUERDA

PRIMERO. Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción 111de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, se desecha la denuncia intentada contra el

Ayuntamiento de Valladolid, Yucatan, en razón que la misma alude a información de la fracción

XVII del artículo 70 de la Ley General de unos trimestres respecto de los cuales no es obligación

conservar publicada información, por lo que la falta de publicidad o actualización de la misma no es

sancionable.

SEGUNDO. Con fundamento en 10 establecido en los numerales 91 fracción IV de la Ley General

décimo cuarto fracción IV de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, s

ordena que la notificación del presente acuerdo se realice al denunciante través del corre
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electrónico informado para tales efectos, y de no ser posible efectuar la notificación por dicho

medio, a través de los estrados del Instituto.

TERCERO. Cúmplase.

JM

(
DR. CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN

COMISIONADO

Así lo acordaron y firman el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, la Licenciada en

Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán,

Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 94 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ordina ,f~ciones XVIII y XIX

del Reglamento Interior del Instituto E atal de Transparencia, ceso a la Info\ción Pública y

s, y a meral décimo quinto de s Lineamientos que. establecen el,
procedimiento de denu ia - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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